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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

NÙMERO DE PROCESO:110013105020201900081500 
CIUDAD: BOGOTA D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 27 DE JULIO DEL AÑO 2021 
 
 

 
 

 
Sujetos del Proceso: 
DEMANDANTE: ALBA YUBI PARRA ALVAREZ   
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
 
Solicitud y Momentos Importantes de la Audiencia: se identifican las 
partes presentes, se constituye el despacho en audiencia pública y la 
declara abierta, 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, 
indicando su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y 
correo electrónico de notificación, iniciando parte demandada o 
representante y su apoderado, para lo cual se deja constancia que ni la 
parte demandante y su apoderado no han comparecido. 
 
 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
En este estado de la diligencia, el Juzgado se constituye en audiencia 
pública de trámite y juzgamiento que trata el artículo 80 del C.P.T. y de 
la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, momento 
en el que se practicaran las pruebas decretadas.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSOLVER a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., de las 
pretensiones incoadas por la señora ALBA YUBI PARRA ALVAREZ, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 

 
SEGUNDO:  COSTAS a cargo de la señora ALBA YUBI PARRA 

ALVAREZ, tásense por secretaria incluyendo como agencias en 
derecho el equivalente a medio salario mínimo mensual vigente.  
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TERCERO:  De ser o no apelada la presente decisión, remítase 
ante el H. Tribunal Superior de Bogotá, para que se surta el Grado 
Jurisdiccional de Consulta. 

  
La presente decisión queda notificada en estrado.  
 
Por secretaria remítase ante el H. Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial para que se surta el grado jurisdiccional de consulta. 
 

 

ROCIO CAROLINA MARTINEZ  
Secretaria Ad Hoc.  

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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